
REÍ)IUCION DE RED ASISTENCIAT TORETO N9 2)qO -G. RAIO-ESSALUD.2O13

lquitos,
0 5 Asü 2ü1§

CONSIDERANDO:

Qué, mediante Resolución de Red Asistencial Ne 234-G-RALO-ESSALUD-20t3, de fecha 03 de

Julio de 2013, se conforma el Sub Comité de lmplementación delSistema de Control Interno
de la Red Asistencial Loreto, el mismo que entre sus integrantes estaba designada como
Secretaria Técnica la C.P.C. Patricia del Carmen Reátegui Segura, en su calidad de Jefe de la
Oficina de Planeamiento y Calidad de la Red Asistencial Loreto;

Que, mediante Resolución de Gerencia General Ne 1022-GG-ESSALUD-2013 de fecha

26.07.2073, se resuelve encargar al DoctorJimmy Roner Esteves Picón, el cargo de confianza
de Jefe de la Oficina de Planeamiento y Calidad de la Red Asistencial Loreto.

En mérito a las facultades conferidas mediante Resolución Ne 487-PE-ESSALUD-2013, de

fecha 15.05.2013;

SE RESUEIVE:

1e MODIFICAR, la Resolución Ng234-G-RALO-ESSALUD-2013, de fecha 03 de Julio de 2013,
que conforma el '5ub Comité de lmplementaclón del Sistema de Control lnterno de la
Red Asistencial Loreto", en lo que corresponde a la designación de sus miembros;
incorporando a partir de la fecha al Doctor J¡MMY RONER ESTEVES PICON como Jefe de la
Oficina de Planeamiento y Calidad; en reemplazo de la C.P.C. PATRIC¡A DEL CARMEN

REATEGUI SEGURA, quedando subsistente la designación de los otros miembros.

2e NOTIFICAR a los interesados, a la Oficina de Planeamiento y Calidad, a! Director del CAP lll
IQUITOS, al Director del CAP lll Punchana, a la Oficina de Administración, a la Asesora Legal

de la Red, a la Unidad de Recursos Humanos; e! contenido del presente acto resolutivo
para los fines pertinentes.

REG¡STRESE Y COMUNIqUESE

NIT : 029-2013-04L7


